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(noviembre 11) 
por la cual se amplían las autorizaciones conferidas al Gobierno Nacional para celebrar operaciones 

de crédito público externo e interno y operaciones asimiladas a las anteriores, así como para garantizar 
obligaciones de pago de otras entidades estatales y se dictan otras disposiciones. · 

El Congreso Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 º. Amplíase en doce mil millones de dólares 
• 

(US$12.000.000.000) de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en otras monedas, las autorizaciones conferidas al 
Gobierno Nacional por los artículos lº y 4º de la Ley185 de 1995 y 
leyes anteriores, diversas a las expresaniente autorizadas por otras 
normas, para celebrar operaciones de crédito público externo, 
operaciones de crédito público interno, o ambas, así como operacio- 

• 

nes asimiladas a las anteriores, destinadas al financiamiento de 
apropiaciones presupuestales y programas y proyectos de desarro- 
llo económico y social. 

Artículo 2°. Amplíase en cuatro mil quinientos millones de 
dólares (US$4.500.000.000) de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en otras monedas, las autorizaciones conferidas al 
Gobierno Nacional por el artículo 38 de la Ley 344 de 1996, 
diversas a las expresamente autorizadas por otras normas, para 
garantizar obligaciones de pago de otras entidades estatales confor- 
me a la ley. 

la suma de dos mil millones de dólares (US$2.000.000.000) para 
financiar los programas del Fondo de Inversión para la Paz. 

Los contratos que se suscriban en desarrollo de esta autorización 
requerirán para su celebración y perfeccionamiento de los mismos 
requisitos que exijan las normas aplicables para la contratación de 
las operaciones que se celebren en desarrollo de las autorizaciones - 
conferidas por los artículos primero y segundo de la presente ley. 

CAPITULO 111 
• 

Disposiciones generales 
Capítulo 5º. El Gobierno Nacional, informará al Congreso de la 

República, por intermedio de la Comisión Interparlamentaria de 
Crédito Público, en los meses de septiembre y marzo sobre la 
utilización de las autorizaciones conferidas por la presente ley 
durante los meses de enero a junio y julio a diciembre, respectiva- 

. mente. 
Artículo 6º, Las operaciones de crédito público o asimiladas que 

celebre la Nación o las garantías que otorgue, con plazo igual o 
inferior a un año, así como las operaciones de manejo de deuda que 

• 

• 

.. 

• 
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CAPITULO 11 
Fondo de Inversión para la Paz 

• 

o 
o 

EB ,..,......,,.: iia1riio ífiiciiall : 
o o 
o o 

: lnforma a las Entidades Oficiales, que se : 
o o 

: reciben sus órdenes de publicación con : 

o crédito público externo, operaciones de crédito público interno, o • • 
b ' · · il d I t · h : Vea Indice de Licitaciones en la última página : am as, as1 como operaciones as1m1 a as a asan enores asta por º º º 0 º º. º º. 0 0 0 0 0 0• º 0 0 0.0 0 0 0 0 0• 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Artículo 3 °. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público- º º º º º º • º •• º º ••• º • º º • º •• º • º •• º • º º ••• º º •••• º • º º • º •• 
• Dirección General de Crédito Público, afectará las autorizacio- • 
o 

nes conferidas por los artículos 1° y 2° de la presente ley, en la : 
fecha en que se apruebe la respectiva minuta de contrato por la : 
Dirección General de Crédito Público. Sin embargo, cuando se : 
trate de emisión· y colocación de títulos de deuda pública, las : 
autorizaciones conferidas se afectarán en la fecha de colocación : 
de los mismos. · 

• 

• • 
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Artículo 10._ El artículo 30 de la Ley 51 de 1990 quedará así: 
''Artículo 30. Son títulos de deuda pública los ·documentos y 

títulos valores de contenido crediticio y con plazo para su redención 
que emitan las entidades estatales así como aquellas entidades con 
participación del Estado superior al cincuenta por ciento, con 

• 

independencia de su naturaleza y del orden al cual pertenezcan. 
"No se consideran títulos de deuda pública los documentos y 

títulos valores de contenido crediticio y con plazo para su redención 
que emitan los establecimientos de crédito, las compañías de 
seguros y las demás entidades financieras de carácter estatal, que 
correspondan al giro ordinario de las actividades propias de su 
objeto social, excepto los que ofrezcan dichas entidades en los 
mercados de capitales internacionales con plazo mayor a un año, 

· · caso en el cual requerirán de la autorización del Ministerio de 
realice, no afectarán los cupos de las autorizaciones conferidas. En Hacienda y Crédito Público para su emisión, suscripción y coloca- 
cualquier caso, las operaciones de crédito público o asimiladas que ción y podrán contar con la garantía de la Nación''. 
celebre la Nación o las garantías que otorgue, inicialmente con Parágrafo. Sin perjuicio el cumplimiento de lo previsto en el 
plazo igual o inferior ª un año Y que por cualquier motivo se Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación y sus 
extiendan a un plazo mayor, afectarán los cupos de endeudamiento decretos reglamentarios, las entidades estatales Podrán celebrar en 
o de garantía auto�ados. · f orma directa, indi vidual o conjunta con otras entidades estatales 

Artículo 7º. Las autorizaciones de endeudamiento Y garantía contratos con entidades sometidas a la vigilancia de la 
conferidas por ley a la Nación se entenderán agotadas una vez Superintendencia Bancaria o de. la Superintendencia de Valores 
utilizadas. Sin embargo, los montos que se afecten Y no se contraten para el correcto manejo, administración y realización de sus 
o los que se contraten y se cancelen por no utilización, así como los portafolios de títulos de deuda pública emitidos por la Nación o 
que se reembolsen en el curso normal de la operación, incrementarán garantizados por ésta, a través de fondos comunes especiales o .de 
en igual cuantía la disponibilidad del cupo legal afectado Y, para su valores, o cualquier otra modalidad similar, pudiendo sustituir 

· nueva utilización se someterán a lo dispuesto en la presente ley Y en dichos títulos por participaciones en los mencionaélos fondos, que 
el Decreto 2681 de 1993 y demás reglamentos. por su naturaleza podrán ser patrimonios autónomos. El Gobierno 

Cuando en los estados-de excepción de que tratan los artículos reglamentará la materia. 
212, 213 y 215 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional Artículo 11. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 31 y 
cambie la destinación de los empréstitos contratados en desarrollo 32 de la Ley 142 de 1994 para otros actos y contratos, la gestión y 
de las autorizaciones conferidas por la presente ley, deberá informar celebración de los actos y contratos de que trata el Decreto 2681 de 
sobre el redireccionamiento _de los respectivos empréstitos a la 1993 y demás normas concordantes por parte de las empresas ·de 
Comisión Interparlamentaria de Crédito Público. servicios públicos domiciliarios oficiales y mixtas, así como de 

• 

Artículo 8°. Las operaciones de crédito público y las opera- aquellas con participación directa o indirecta del Estado superior al 
ciones asimiladas que celebre la Nación, así como las garantías cincuenta por ciento en su capital social, se sujetarán a las normas 
que otorgue en desarrollo de las autorizaciones conferidas por sobre crédito público aplicables a las entidades descentralizadas del 
los artículos primero y segundo de la presente ley, sólo reque- . orden al cual se puedan asimilar. . 
rirán para su celebración, validez Y perfeccionamiento del Artículo 12. La celebración de los contratos relacionados con 

. cumplimiento dé los requisitos establecidos en el Decreto 2681 crédito público y de las titularizaciones, por parte de las entidades · 
de 1993, las Leyes 185 d� 1995 Y 344 de 1996 demás normas estatales,asícomoporpartedeaquellasentidadesconparticipación 
pertinentes. del Estado superior al cincuenta por ciento en su capital social, 

Artículo 9º. El artículo 13 de la Ley 185 de 1995, quedará, así: independientemente de su naturaleza y del orden al cual pertenez- 
• 

''Artículo 13. Las modificaciones o los acuerdos modificatorios can, que no tengan trámite previsto en las leyes vigentes y en el 
de contrato que versen sobre operaciones de crédito público y sus Decreto 2681 de 1993 y demás normas concordantes, requerirá la 
asimiladas, operaciones de manejo de deuda y conexas a las autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual 
anteriores se rigen por la ley vigente al momento de s� firma, podrá otorgarse en forma general o individual dependiendo de la 

"Las modificaciones de los contratos rel�tivos a las operaciones cuantía, modalidad de la operación Y entidad que la celebre. · 
de crédito público, asimiladas, de manejo de deuda y conexas a las Artículo 13. El artículo 16 de la Ley 185 de 1995, quedará así: 
anteriores, celebradas por las entidades estatales Y que hayan sido Artículo 16. Se deberán incluir en la base única de datos del 
aprobadas y/o autorizadas por el Ministerio de Hacienda Y Crédito Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General de 
Público, requerirán de la· aprobación de la Dirección General de Crédito Público, las operaciones de crédito público, sus asimiladas 
Crédito Público. . y las operaciones de manejo de deuda, que celebren las entidades 

"En todo caso, las modificaciones que impliquen adiciones estatales con plazo superior a un año.aquellas contratadas con plazo 
al monto contratado se deberán tramitar conforme a lo dispuesto · inferior y que por efectos de la celebración de operaciones de 
en las normas legales vigentes para la contratación de nuevas manejo superen dicho plazo y, aquellas que incluyan derivados, en 
operaciones''. este último caso independientemente del plazo. · 

• 

.. 
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DECRETOS 
DECRETO NUMERO 2200 DE 1999 

por el cual se dictan normas para el funcionamiento de la Consejerla Presidencial 
para la Equidad de la Mujer del Departamento Administrativo de la Presidencia 

de la República. 
EJ Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 

confieren el articulo 189, ordinal 11 de la Constitución Política y en desarrollo del 
Decreto 1182 de 1999, 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

l. Disposiciones generales 
Artículo 1 º. Patrimonio y presupuesto. El patrimonio y el presupuesto asignados a 

la Dirección Nacional para la Equidad de la Mujer, en desarrollo del Decreto 1182 de 
i 999 pasarán a ío1 mar parte deJ patrimonio del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, para lo cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público }' 
el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República adelantarán los 
trámites correspondientes. · . 

Para efectos de dar cumplimiento al inciso anterior, deberá tenerse en cuenta que los 
bienes que coníormaban el patrimonio de la Dirección Nacional para la Equidad de la 
Mujer, son los indicados en el artículo 4° del Decreto 1440 de 1995. 

Artículo 2°. Adminlstración de la Consejerla Presidencial para la Equidad ele la 
Mujer. La Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer dependerá 
administrativamente, para la ejecución de las apropiacionespresupuestalesque para ella 
se prevean y la contratación administrativa, del Director del Departamento Administra- 
tivo de la Presidencia de la República o en quien él haya delegado estas facultades. 

Artículo 3 º. Régimen presupuestal. Se aplicarán a la Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer las disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto General de 
la Nación. La ordenación del gasto estará a cargo del funcionario que tengan esta f acuitad 
en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, de conformidad 
con los programas y proyectos de la Consejería, que se ejecutarán en _la forma prevista 
en el artículo anterior. 

Artículo 4°. Planta de personal. La Consejería Presidencial para la Equidad de 
la Mujer para el cumplimiento de sus funciones, tendrá asignado personal de la 
planta de personal global del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República. 

Articulo 5°. Funciones de la Consejerla Pre .. sidencial para la Equidad de la Mujer. 
Corresponde a la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, además de las 
establecidas en el Decreto 1182 de 1999, desarrollar las siguientes funciones: 

1. Dirigir, orientar y coordinar el cumplimiento de las competencias y funciones de 
la Consejería, a través del personal a cargo, conforme a las orientaciones generales 
trazadas por el Presidente de la República y la Comisión Asesora para Ja Equidad y 
Participación de la Mujer. 

2. Proponer y preparar, en coordinación con la Oficina de Planeación del Departa- 
mento Administrativo de la Presidencia de la IteP.úbl\ca, los documentos de poljticas, 
programas y estrategias que deben ser considerados y aprobados por el Conpes. 

3. Coordinar el diseño, ejecución y evaluación de los planes, programas y proyectos 
que se adopten. 

4. Adelantar las gestiones indispensables para la incorporación de los planes, 
programas y proyectos a los de carácter sectorial y a los de las entidades territoriales. 

S. Estudiar las necesidades institucionales y normativas requeridas para el mejor 
cumplimiento del objeto y funciones de lll Consejería y preparar y proponer la adopción 
de las medidas que sean indispensables para el efecto. · 

6. Preparar los actos administrativos que deban ser expedidos por el Presidente de la 
República, o por otras autoridades u organismos nacionales o de las entidades territoria- 
les, para garantizar la adopción y ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos formulados por la Consejería. 

7. Poner en.consíderación del Director del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República los contratos y convenios requeridos para el cumplimiento 
de las funciones de la Consejería. 

8. Convocar a la Comisión Asesora para la Equidad de la Mujer a sesiones ordinarias 
y extraordinarias de acuerdo con su reglamento interno y desarrollar las labores de 
Secretaría Administrativa y Técnica de la misma. 

9. Coordinar y supervisar las labores del personal asignado. 
1 O. Impulsar el movintiento social de mujeres y promover y apoyar sus organizacio- 

nes, así como su participación activa en las acciones estatales . 
• 

11. Promovery establecer relaciones con organismos de carácter internacional y con 
entidades de cooperación técnica internacional cuyo objeto sea la párticipación equita- 
tiva de la mujer y la introducción de la perspectiva de género en la acción estatal. 

12. Contribuir al cabal cumplimiento de la legislación interna y de los tratados y 
convenciones internacionales que se relacionen con la equidad de la mujer y la 
perspectiva de género. � 

13. Desarrollar actividades tendientes a garantizar el cambio cultural que requiere el 
cumplimiento del objeto de la Consejería, a través de programas de capacitación, 
investigación, comunicación y difusión. 

14. Las demás que le sean asignadas y las que sean afines con la naturaleza de la 
dependencia. 

11. Disposiciones transitorias . 
Articulo 6º. Lo .. , Compromisos de la Dirección Nacional para la Equidad de la 

Mujer. El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República en un plazo 
no superior a un mes, a partir de la vigencia del presente decreto, incorporará los 
inventarios, activos, contratos y demás bienes que tenía a cargo la Dirección Nacional 

DECRETA: 

(noviembre 8) • 

• 

Gustavo Bustamante Moratto. 
REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL. 
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 11 de noviembre e 1999. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar . 

''La información referente a saldos y movimientos de dichas. 
operaciones, se deberá suministrar mensualmente dentro de los 
primeros diez ( 1 O) días calendario del mes siguiente al mes que se 
reporte, de acuerdo con las instrucciones que para ta! efecto imparta 
la Dirección General de Crédito Público. 

''Sin perjuicio de lo previsto en los incisos anteriores, cuando se 
trate de operaciones de crédito público interno de las entidades 
descentralizadas del orden nacional, las territoriales y sus deseen- 
tralizadas, la inclusión en la base única de datos será requisito para 
el primer desembolso''. 

Parágrafo 1 º. Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable 
también a aquellas entidades con participación del Estado superior 
al cincuenta por ciento en su capital social, independientemente de 
su naturaleza. 

. Parágrafo 2°. La inclusión en la base única de datos del Minis- 
terio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General de Crédito 
Público, se efectuará en la forma, plazos y condiciones que regla- 
mente el Gobierno Nacional. 

Artículo 14. La Comisión Interparlamentaria de Crédito Pú- 
blico se reunirá por convocatoria del Gobierno Nacional o de la 
mayoría de sus Miembros. Podrá citar a los Ministros del Despa- 
cho, Directores de Departamentos Administrativos y además a ·. 
funcionarios de la más alta jerarquía de las entidades estatales, 
para que rindan los informes sobre el estado de los créditos en sus 
respectivas dependencias, y poder así realizar el seguimiento de 
los mismos. 

Articulo 15: Esta ley deroga y modifica todas Ias disposiciones 
que le sean contrarias y en especial el artículo 7° del la Ley 51 de 
1990 y rige a partir de la fecha de su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
· Miguel Pinedo Vida/. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Manuel Enriquez Rosero. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Armando Pomárico Ramos. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
• 

• 

• 


